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S H M S R Í O

Parte oficial.

M inisterio de E stado .
'Jieal decreto admitiendo la ciimisión 
‘ ■ 'del cargo de Enibajador Extraordi- 

'-Mrio y Plenipotenciario cerca de 
d}S.M. el Rey de Italia a D, Wences-- 
■lao liamÁrez de Villa - ürrutia  y  

‘̂ ü la  - IJrrutia, Marqués de, VUla-  ̂
dUrruiia, declarándole cesante.—Pá-' 

634.
ÍDfro ascendiendo a Embajador Ex- 

p^aordincirio y  Plenipotenciario cer-e 
ica de S. M. el Rey de ítali^a. a don 
francisco de Reynoso y Matea, E n- 

, viada Extraordinario y  M inistró  
„Henipotenciario de prnimera clase 

Berna.— Página 634. ‘

 ̂Ministerio de G racia  y  Jfistioiaé '
%eal orden disponiendo que el Regís-.
' 'Jtrador de Id Propiedad de Almena 

Walejo, D. José Ibáñez Navarro, 
\0uede agregado en comisión del ser- 

^^icio, por un plazo de seis meses, al 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 

jlndiístria.—Página 634.

ílinisterio  de In stru cc ió n  Pública
y  Bellas Artes^

íieal orden resolviendo instancia ^
' D, Pedro fíicm  Vidal, Inspector que 

filé de Primera enseñanza de Gero- 
en solicitud de que, se le alce la 

corrección administraHva que le 
idé  impiCcstci por Tieal oré en cíe 7
de

207 deí E$-i 
calafóti y  el sueldo de 6.Ó00 p'ese- 

a p . Salustiano \ D uñiturria  
páez. Profesor niimefcirio ele la Es- 

^mela Normal'de Maestros (le Avila. 
Pagims 634 y  635.

Wtm düyonienclo que durante la eelc- 
oracion de la Feria internacional de 

'Miestrcis que ha de celebrarse eri 
mrcclona, se den en la Escueta de 

' Af'̂ os, Estudios Mevcantiles^ de di

-4’-
cha eapUal, enseñanzas^ prácticas a 
los alumnos del exrpresado Centroy 
réspecto a las distintas, m.odütidades 
de la producción nacional y  extraiv-. 
jera.— Página 635.

Otra disponiendo se amineie al turno  
de concurso iransito rió . eníre Ayu-^ 
dantes meritorios y  Profesores de 
ascenso y de entrada interinos^ la 
provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar del séptimo grupo, vacan-^ 
te en la Escuela Industrial y  de A r
tes y  Oficios de Jaén.— P dyjnaú3^. 

Otra Ídem id. al turno de oposición 
libre la provisión de l a ' plaza de 
Profesor auxiliar del sexto grupo, 
vacante en la Escuela Industrial y, 
de Artes y  Oficios de Jaén.-—Pági
na 63-5‘,

Otra Ídem id. id. la proyisión de la 
plaza de Profesen^ auxiliar del quin-. 
to grupo, vac\ante en la Escuela In-. 
dustrial y  de Artes y  Oficios de 
Jaén.— Página 635.

Otra ídem  id. id. la provisión de m  
plaza de Profesor auxiliar con d^^- 
tino a las enseñanzas del sexto gru
po, vacante en la Escuela Industrial 
y de Artes y  Oficios de Jaén .—Pd- 
gi7ia 635. t 

Otra ídem id. id. la provisión de Id 
plaza de Profesor auxiliar del ocla-'

' vo gimpo, vacante en la Escuela In 
dustrial y  de Artes, y  Oficios de 
Jaén.— Pdgma 635.

Otra ide^n id. id. la provisión de la  
plaza de Profesor auxiliar del quin
to grupó, vaca^ite en la Escuela 
dusínñal y  de Aides y  Oficios, de 
Jaén.—Páginas] 635 y  636;. _

Otra ídem  id. id. la provisión de la 
plaza de P^'ofesor auxiliar del cuar- 
to g^nipó, vacante en la Escuela In- 

‘ . dustrial , y  de Artes y  Oficias de 
, Jaén .-jP  agina f , ...

; O0mfixíehÉ 'fd. M provisión de la 
' plaza de Prafesor auxiliar de Gra- 

: ■ máJixa y ÚaMgrdfía^d^^ Sóccíón dej- 
.éAides ' y  Oficios, vacante en la: Es^ 

cuela Industrial y de Arles y O fi
cios de Jaéíi.— Página 636.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del p n -  
m.er g'rupOf Sección artística, varan
te  en la Escuela Industrial y  de A r
ies V Oficios de Jaém~~Pdgina 636,

0 1 ^3  ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar con dé¿f;.

■ tino a las, enseñanzas del seguiidb 
grupo, Sección artisíica, vacante en 
la Escuela Industrial y  de Artes y  
Oficios de Jaén.— Página 636.

Otra resolviendo el recurso de alzada 
interpuesto por D. Decoroso VUlar 
Bueno conOu la 07^den de la Direc
ción ge^ieral de Primeva enseñanza 
de 29 de Diciembre úlíimo, que 
anuló la coticesión de la permuta, 
del recuoxente con D. Antonio de la 
Rosa.-—Página 636.

Otra declarando desierto el concurso 
previo de traslado aminciado para 
proveer la Cátedra de Lengua lati
na del Instituto de Cádiz. — Pági- 
7ias 636 y  637.

Ot7U disponiendo se admitan a las 
opodoiones restringidas entre fun^  
cio7iarios de las tres últimas cate
gorías de las Secciones administra
tivas de Primera enseña^iza a los 
aspirantes, que mencionan.—Pá
gina 637  ̂ .

Rectificación a tas Reales ordenes de 
6 de los corrie^ites insertas, en la 
tSÁGETA deZ día 17 del mismo, rela
tivas a presupuestos de las Escue
las Nórmales de Maestras de Balea
res y Vizcaya.—Página 637.

Adjininistracióti Central, b
E stad o .— ^̂Sujbse.cretaría.~Se'COÍ!Ón €o-» 

lomsd.— Anmioidndo concurso p á ft  
proveer ima plaza de maquinist([ 
del fo7r o carril de Fernando PóOi 
vacante en el Negociado d e  Obras 
púbUcm dx los Territorios españo*

; les dei Golfo de G m n e a .~ P d g u  
I  ña m i : .  : , ^

, iÑSTOtJCCÍÓN PüBLIGA.^UbífCCrefe 
Anunciando al tuimo d e  éóHcursd :

. transitortq - entré  ̂Ayudantes n té l ^  
torío^ y  Profesores- de ascenso y  'de 
entrada interinos t í  provisión d& ■ 
una plaéa de Pro fes or auxiliar del 
séptimo grupo, vacante en la E é^  
cuela Indusinal y  de A.rtes y  O fi^  
<̂dos de Jaén.— Página 637, '

Idem .al turno do oposición Uhré la 
pTOvisióii de una plaza de Profesor, 
auxiliar en los grupos sexto, quinto f 
sexto, octavo, quinto y  cuartg, va-i.
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Cantes en la Escuela Industrial y de 
Artes, y  Oficios de. Jaén. - -̂-rTclgU 
-na 6i38.

Idem -ícL id. la provísíóñ de v/aa plaza 
. de Profesor auxiliar con destino a 

las enseñanzas de Gramática y Cd- 
Ugrafia, mca/nle. en: la Eseueím. hi-, 
'úustrial y  de y  Oficios: de

r 'Jaén.'— Página 630»
Idxm id. id. la promsióñ de una-plaza 

de Profesor m m liax  en los grupos 
’̂ egimdo y  primero^ vacantes en la 
ksouela Industrial y  de A-ríes -y Ofi
cios de Jaén.— Página ñS9, 

^Mo-mbrando a D, José Caparrós y  Ro- 
' rlríguez de Berianga Catedrático n-u- 

inerario de Geografía económica de 
la E scuda  Pericial de ComercAo de 
León,— Página 640i

P A I T E  Q p m í m :

fliltilici' II 
■ 1 1 1 1 »

'' t<. Mv el Den Xlíi'
Cq. D. go), B. M. la Rbína Doña Victoria 
Ettgenia, S. A. R. el Príncipe- dr- J s f e  
,rlas: o In fM tes y, demás p&rsmwjB dé 
la Aúgii'Sta Reaií Familia^ coíitinúan 
‘sin novedad en su im poríanto .saluda

iDirecoión general do P rim era ense'- 
fianza,— Disponiendo que D. A-nto^ 
nía Salvador, funcionario de la Ŝ cc-: 
dón adniinislratim . de Primera en-.

' señanza dé Lugo, cmbta destino va- 
í cante en la dé Valencia; -y que el 
;i Cargo de Jefe áeV servicio de la m is

ma lo dese-mpeñe D. José Velasco- 
Galbis.—Págma- 640. ^

Disponiendo se elevO: á definitivo d  
carácter pro-msiónál do creación cío 
las Escuelas que s.e -riiencio-nan—o 
Página 640. l

DirccGión ¡general d'e Bellas Artes.-—- 
Anunciando haber sido admitidos y  

. excluidos los aSjyiranles que se in- 
'dícqn a las oposiciones a la Cátedra 
de P-íntura al aire libre, vacante en 
la Esüuela Especial. dO: Pintura, Es-

iVengo en admitir a D. Wenceslao- 
Uarrrírezi de YillárDrrntiaí y- A'rlili-Dnru- 
lia, Marqués de Y illa-ürm tia, Mi Dm- 
ñajador lEAtlraordinario ŷ  PTénipotén- 
ctario' eerca de iS. M. el Reyí dé Italia, 
la dimisión que lia presentado': de su 
cargo, declarandólé oesante con' los 
‘der^3cfios'rooonocidOs por lá- légimoión 
viyentOi :

Dado en PalacioVa diez y; nueve de 
Pobreno: dc  ̂milrjTOveoientoé yeintií4iés

r;i Hinístro dé ¿stádóv
iBANTÍAGO AI j BÁA

ALFONSO,

1
"Mn átencién á- la& circunstancias que 

coticurren en i^anoiscé ' de Keyno- 
¿0 y  Mateó, Mi Enviado Extraordina- 
íio: "y Ministro Plenipotenciario. de p ri
m era  clase en Berna^
: ,Vengo en ascenderlé' a Effibaj.adór 
E xíraórdinario  y  Plenipotenciario cer- 
éa¡ dé B. 0 ,  el :Roy de Italia.

Dado - en  Palacio a diez y nuevo de 
í ’éb'rero!’ de m il novecientos veintitrés.

ALFONSO
]^r Ministro de listado,

S a n t ia g o  A l b a ,,

G ■ ^
Aj REAL. ORDEN'' J
. Exem:o. S r .: Accediendo: a* lo in te- 
 ̂resadp’por Ai B: em Real orden dA 10 
; de Febrero: corriente, y resultando 
cumplidos Ies requisitos: que establece 

m i arílcuio, 14 del Real: decreto de 12 
I ¡de Junio del año último,
! Bl M, el R e y  (q¿ Di g.)' se lin serví- 
do, disponer que D, José Ibánez- Nava-, 
prof Registrador de la Propiedad do 
Almendral ojo ■ quedo agregado en go-  
misión de servicio em ese' Ministerio, 
por un plazo dé seis meses, á fin; de 
que (realice uii; esl-udio sobro e l pro
blem a relativo a In propiedad inm ue
ble- en su aspecto- social;
 ̂ D a Real orden fio digo a Y. Ev para 
suv conoeimÍGiitó y. efectos» Dios guar
do-n. Y; E: mucbos afiosrMúdidd^ P7/de 
Febrero dé' ,í023v

■ ■ ñ o M im o N m t

Beñor MinisLo de TirJa.jo;,'Dómercio 
.0" Industria.

íiiiiEi gsismsccil píbiici 
i  M yil MliS-

4pKEES^:0-RBBÍíEB: .

lim o; : Y isttr la' in e tán e in  en 
que D, P ed ro 'R ie ra  Yidtii'; Ixfspecto'r 
que fué de P r im e ra  'efisananza dé 
la p rov in c ia  dé Gerona, pide que 'Se 
le a lce la  co rreceión  iad m in is tra ti- 
va que le fué im p u está  po r R eal o r
den dé 7 de A b ril de 19PÍ, en v ir 
tud- d-e la rc u a l  fuó el solicitante: sc - 
paradó dé su cargo, dC’in sp e c to r  p b - 

i r a  el tran scu rso  de cinco año's : 
Visto el docum ento  librado po r la 

Audiencia de Liérida acred ita tivo  de 
' que con tra  e l  in teresado , ,a eonso- 

cuencia de los bcclios -qué oriR ina-

étiltura y Grabado, de esta C orte,^l 
Página 640. i ' A

FoMENTO.-lDirección general de ObraS¡' 
, públicas.—■Gonstrucción do carrete^' 

ras. —  ̂Adjudícmuío definitivam ente  
■' a D. Alfredo Lia-ño Trucha la s u í  
. bas-ta- pa-m la eom lrueción de la^\ 

obras del ptcciUe sobre el rio Pasf. 
em Cáramfiw, en. Id caxretem- def 
Purg:os a Santander.—-Página ,640,. ', 

Anexo 1. ' B o lsa '—> íStjba s ta  s .—* Ap4
MINISTR ACIÓN PRO'VINGlJc. — AnuN  ̂
GÍOS OFICÍALES.  ̂ l ]

Anexo 2.''—E dictos.—Cuadros estáJ
DÍSTICOS. ■ i ' C

Anexo S.̂ ’.—Tribunal Bupremo.—Salaj 
cuarta de lO' Gontciicioso-admislraj 
t ivo.— 7. . /

; ron  la Real orden de que se tratad 
:í no se acordó ni p o r el Ju ez  instrúc-», 

to r ni por el T rib u n a l “a d -h o c ” autié 
. de p ro cesam ien to ; y

'C onsiderando 'que la  responsabiJ 
: lidad que cupo a l interesado por 
■ bechos p o r los cuale>s co n tra  él sé 
, procedió desciendo en gravedad él 

no, fu n d arse  en Rcclioi delictivo, y  
; hab ida adem ás cuenta que el señor 

R iera lievá  ya ex tingu idos diez y 
nueve m eses del tiem po p o r e l  írans-^

: cu rso  d e l cual se le condenó a per^;
m anccér sep,a.radó de su  cargo- dé 

' In sp ec to r  de R rim era  enseñanza^ y 
j que razones de benevolencia  en ejté  
caso no contradie-lGrias con las de-jus-*

' ticia, propenden á. qu:e se  le rem ita  el 
Cumplimiento, del resto de la  saiicMa’
; que le fuá impuesta; i

B. M.. e l Rey (.q. D, g.}[ ha, leñ id í 
a bien.: ^

IN iGóncedér a D. Pedro  Riéiaí 
la re m is ió n  solieitadá,, si bi-eü ¿éti 
la  expresa d eclaración  de que né  
pueda se r destinádo-a p re s ta r  s.ervm 
cios en  la p rov inc ia  de Lérida, d-bn-* 
dé serv ía  cuandbr contírn é l  sé 
ced ió ; y:

N om brar 1 e In sp eotór dé • PH-. 
m era: ensenánza dé l a  provincia^ d é  
T eruel, con el. süéldo an u a l dé 7i(ÍÓ‘0i 
pese tas, con arreg lo  -al lu g a r qué; 
o c u p a -e n  e l  .escalafón g e n e ra l del; 
Cuerpo. A

De Rea:l orden  •lo digo a V. I. parai 
¡su: conocim iento  y  lefectoé. Dió^^ 
:gnarde' a Y. I. muchos-^ años. 1®$-» 
drid; de Enero- do 4^28;

,BALYATELB'A\

Señor D.irector g en é ra l do P rim or^ ' 
enseñanz.a.

TIrnb. S r .: P o r fallecim ientó 'dé d ®  
Francisco Dimes, P r o f e s o r  numoráriuc 
de lá\Dseuela N o rm a l ' d e ^ M a e s tro s  do 
Teruel, quedó vacante en él Escaiafóri 
general de Escuelas' N o rm ales- una nla-‘
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ya y el sueleo a-Huf-I <3.GOO pesetas;
por lo fo e  

S. ol li'-y íq. D. p.) eq l ia  servlilío 
¿ispoiicj* que -o a jane  el n u m e r o  2(D̂  
¿tcl rcfeiiü(3 T]̂  calo l(3n, adjuclie-ándo 
el" sueldo e iun l  rio C.OOO p ese ta s  ai P r o -  
l'csor ri' Lpicrtir i o uo Oj"a,nmfuca y  Tjite- 
íaUira an ' io llc iu  do la  E s c u e la  N o r
mal de :0‘>cdr>; ilo da  D. S a ln s l i á -  
p o ’Duiuidiruda SáOi’c, q u ie n  perc i la irá  
diciio sueldo y d i s f r u t a r á  la  r e f e r id a  
í;aíogoría a p a r t i r  del dda 7 de Sep;- 
lioíTiljrG último, fcelia e ig i i ien te  a la de 
la muerte del P ro fo so r  que  m o t iv a  esta
yacanlo.

■Do Peal orden lo digo a Y. i.' p a r a  
BU conociniicnCo y dem ás  efectos.  D ios 
guardo a V. I. m u cho s  años. Madri4> 
j  do Féhrero  de ii9i23.

' BALY ATELLA

geñor Director general do Prim era 
" enseñanza. , : /

Ilmo.Er.: Vísta la comunicación d i
rigida a esto iMinisterio por el Comité 
central de la ‘'Ee-ria internáoional de 
¡Muestras'’, que ha de celebrarse en 
Barcelonio! en el mes de Marzo próxi
mo, coincidiendo con la prim era etapa 
del CongreBo Nacional del Comercio 
Bspiañol en Ultramar, y considerando 
la importancia que lian de tener para 
la economía nacional y las provechosas 
enseiianzias que puedin derivarse para  
los alumnos de las Escuelas de Co
mercio, ■ .

S. M. el Rey  (q. J). g.) liai tenido a 
3)ien disponer que so llame especial
mente la,''.atención de la Escuela de Al
tos Estudios. Mercantiles, de Barcelo- 

p(afa que durante la celebración de 
h  expresada Feria se den en la m ism a 
ensenanzas prácticas a los. alumnos de 
dicho Centro respecto a ' t e  distintas 
modalidades de 1.a producción nacional' 
y  extranjeray que han de estar en 
aquélla debidamente representodas.
■ Fe leal orden lo. digo a Y. I. para  
.Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
® de Fehtero; de

SADYAtUEDEA
Señor :Subs'Gcre[.ario do este M inist^ñí^

Jlmo. Sr.; Vacante en la Escuela Ih - 
.ustrial y do Artes y >Qfici.os de Jaén 

plaza de Profesor auxiliar con 
^es.Jnq a las enseñanzas del séptimo 
grupo IMeeánica generah Mecánica 

icada, Meéanismois, Máquinas, he-i 
™ ie n tá a .y  motoresy 

'S. A'I. el Risy (q. d . g.) ha tenido á 
Fu disponer so anuncie dicha plaza, 

su provisión en propiedad, al

turno de- concurso transitcri.o entre 
Ayudantes m eritorios y Profosofes ele 
ascenso y de en trada  interinos, que es 
el que legalmente le corresponde, con 
arreglo a lo. preceptuado en el Real de
creto de 2Ó de Julio de IQAO y Real or
den do 14 de Octubre do i9 F i.

Do Real orden lo digo a Y. I. para  
su conoeimiento y demás, efectos. Dios 
guardo a Y.' I. muchos años. Madrid, 
8 de Febrero de ;19£3. .

SA.LYATEDLA . 
Señor Subseeretáfio de este Minictcrió.

íl.m.!a, ¡Sfu V teanto  en la E scuela 
Induistriai y de A rtes y Oñcious, do 
Jaíén una p laza  dO; P ro feso r aux ilia r 
coar destino a la s  enseñanzas del 
.sexto grupo (Nociones de . Oiencias 
físicas, quím icas y natu rafes, F ís i
ca general. T erm otecnia, Magnetás'- 
nio- y electricidad, E lec tro tecn ia ),

'S. Ai. Cil .Rey (q. D. g\) ha .tenido 
a b ien  d isp o n e r so ahunciic dicha 
placa, p ara  prov isión  en p ro p ie 
dad, a l  tuTUd do oposición  libre, que 
es el que legaílmente lo co rrcsp ó n - 
do, a rreg lo  a .lo p recep tuado  en 
el Reail decre to  qe fío de Ju lio  de 
1‘92'0 y Rea.il orden de 14 do O ctu
b re  de 1921, i i-  ̂ .

Do Real orden  lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento: y dromás efectoso 
Déos guarde a V. I. muchO'S añ o s. 
Madrid, 8 dio F eb re ro  de 1923,

SALYATELLA
Seíloir Diib sec re ta r  lo de esto M inis- 

teióo. '

Tlmid. 'Slr.: Yac ante en la Escuela 
JnáuSitriall y ido Artes y Oficios de 
Jaén una jplaza. de Profesor auxiliar 
con déslilno a las enseñanzas del 
quinto grupo (Arítmélica y 6recKfite-í 
tría, práctiicasl Aritmética, Algebra, 
Oeometrfa, Triígonómetría, Tfopogra- 
fía, Anjpjliación de M,atemática.s y 
Geometría éesoríijptiYa) ,

B, M. elqlEY (q. D. g.) ha tenido 
ú bien disponer 'se anunci© dicha 
pitea, para jprovisién en jproipie- 
dad, #  turno de opoteion libre, que 
03 él qu|o- legateente le corre^poinr- 
de, cou; arreglo a loz preceptuado en 
el iRaall decreto do i2'6 de Julio de 
19'2d y Reajl oírden de 14 de Octu-! 
bre de 1921.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conoeunientioi ¡y demás efectos. 
DioiS-guarde a  V. I. muchos años. 
Madriid, 8 dje Febrero de 1923,

SALYATELLA

SGñor Subsec.retariíO de este M inie- 
teiTio.

■IilmjGl ¡Sr-,: Yacanid e n  la Escuela' 
Industrie! y ¡de A rtee y OfieiOíS d f  
Jaén  im;a p laza diV P ro fe so r  auxili'^F 
con, destiino- a las enseñanzcís del 
sexto grupo (Elementos de Mecánieáb 
F ísica y Qdímioa), Sección.de Artes-M 
Oficios, , ‘ y • I

S. M. el ¡Rey  (q. D. g .)' ha ten id q  
a b ien  iclisiponer so •anuncfo >dicha 
plaza, p a ra  g'U .p rovisión  en proipie-, 
dad, 'al tu rno  de ó¡po:slción libre, qué’., 
cis el qii'ó legaílmente le icorres[pioin-i«.' 
de-, con arreg lo  a lo iprecfeiptuado ci^j 
el :.Rc,a(l -decreto d e te d  de' Ju lio  u i l-  
POS'O y Eeál orden ide 14 do dctU¿''| 
bre d'o 19,2'i. ' iz

De Real orden lo digo a  Y. I. parA; 
■su '0 0no-cimiento y dem ás 'efectQílq . 
D:o¡3 guarde a Y, I. muchO'S afíoA^; 
Madriid, 8 do F eb rero  de 19.23. , i

. SALYATELLA ...̂

Señor S u b secre ta rio  de estO' Mini.éiíi 
ieiiio. ' : i

límiót. S r.J ;Yaic.ant'0 en í.a E.S’CU'6l.|| 
índus-trla}] y ,de Artes, y Oficios úU 
Jaén  una -plaza de Profe;so:r auxiliái’ 
con. destino a las  ens-eñanzasi defj 
octavo giuiipo -([Q'ují'mica general, Quí-¿, 
m ica incki'S,tidal -'inorgánic-a, Químlc^^ 
indusítriai orgáni.ca, Eliectrlciquamicaj,', 
M etalurgia, Anál'iisis químiiioo)', ^

S. M. el iR ey  (q. D. g.) ha tenid<j,| 
a  b ien  idisponer so anunoio dicháj 
pílaiza, p a ra  sn p rov ie lón  en proipié^' 
dad, a l ¡turno de Oipoa:ición libre, 'quf^. 
es el que legallmonte le cíorrespnñy:^ 
de, con arircglo a  lo  ipreccptuaclo en  ̂
el Reaii decre to  de ¿6  de Ju lio  dd 
1929 y Reajl Girdeií de 14 do Octu^ 
b re  dé 192'i .  i i ■

De Real orde:n lo digO' a  Y. J  
-su cnnoclm lcntíq  y (MMfe ‘ofectó!^ 
Biíos g uarde  a % í, muchns^ tóoísl 
Madirid, Í Ó; db i^ebrero de 1923v , '

; 'aíVLYATELLA ]
Señor SubsGcreta¡riio. d e  este M ln te  

téMo. Í ,

Im/of. iSr;: ,Yaicanté: m  la Esencia; 
Industrian y. do A rtes y Oficios de’,. 
Ja'éin una  p la m  de P ro fe so r auxiUari 
con destino á lias enseñanza-s 'def 
quinto, g ru p o  (Aritm iética y  GeoimeA' 
•tría p ráe tica s , A ritm ética , A lg eb r^ -■ 
G eom etría, T rigonom etría , Toipd^' 
grafía , Ampliacíi-ón de MatcmátieiaA 

y Geom etría desí^riptiva)». Sección', 
de Artes' y Oficios-, '

B,  I t  el íE ey d-q* D . :g.) ha ícn.idd 
a b ien  d isp o n e r se anuncie d icha 
plaza, p a ra  ¿u provisión  en p ro p ie 
dad, a l tu rn o  de oposición libro, que 
es el quio legaílmente lo .corrcs.pn-ji- 
de, con arreg lo  a lo prccrpf.ncd-'^ mi
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i'-el Rcail decreto 26 de Julio de 
1920 y Real oirden de 14 de Ooíu- 

:bre de 1921.
' De Reial orden lo digo 'a Y. I. para 
;;S'u 'Coílocimiento y die,má^ 'efectos.. 
■‘D|:iOiS '.guarde a Y. I. muiolios años. 
Miadrid, 10 de Feñrero de 1923. ,

S4LYATELLA

B'efiOT Sübsocrota'r.io de osle M inis- 
i@«íio. i : '

; Emd. jSr.: A^icanio ^n la Es^Fucila 
^OíndutslrMii y:,̂ 9dê  Artes y OñcioS' de 
J'Sén la 'p laza  de Pro'fesor ¡auxiliar 
iícón desl.imó“ a la-s' eíis-eñanzas dol 
licúarto gruípo (Djbu'jo. .lineal], indus- 
dmal y ' d]^uiten,tó^ EsLereoto- 
tó a  y GonsUHidciónj, Sección de A/Les
I  ÓflCiO'S, ■ , • • ; , , '..d  S ..
j iS. I\í. eif^iREY'(q., D. g.] ha tenido 
la b ien  d isp o n er 'se ' anunci<e dicba 
píaiza, parS ' sn p ro v is id n 'e ii {propio-,
tíad , al .iirriio de opoisio-ión libre, 'que 
íes el qu'0 fegailmeñle le co rresp n n - 
,de, - con aareiglo a do iprecof)tirado en 
pl Real decre to  .^e ¡26 de Ju lio  de 
,1'920 y R.eail oirdén de 14 de O ctu- 
■bre de 1921. ■ i

Í)e Rciad orden lo digo a Y. I /p a ra  
iSíLi 'O oñócJm ienfor y dernaa efectos. 
X>)‘Os- igU'árde a Y. I. m uchos años. 
iMadríd, 10  de Febrero de 19-23.

SALYATELLA 

'Señor B absecretario  de e.ste M iiiis-

limo;. S r.: Yaicante en la Escuella 
Inid.i^'triail y de Arte'S y Oficios de 
ÍFiaén la  iplaza de P ro feso r auxiliar 
¿ p n  4 ^8 tino, a  íIüíS ensbiianzas de 
íGinámátiiga] <y iG arigrafía.' de la B.ec- 
^fón de A rtes yJOficios,
3 S. M.. el jRjüY ’Oq. P .^g.) ha tenido 

bien disip'o'ner se . anüircie d icha  
.fiflAZ'd, ^ana ;s'íi pírovisidn en proipie- 
dad, dé opoiisfción'libre, pue
^  m .que .legaimenfe ie ícqrresppn- 

aaireiglo a fo (preceptuado en 
%1 Real decreto j é  26 de Ju líp  de 

y R ^ l  obden de 14 de i(5ctu- 
:í)fe cié 192Í. ^
f  icbe Reaf orden lo digo a Y. I. p a ra  
1; I ^ n r fm h ii \a to  y ^demá’s  efectos,. 
Pfe)is'jgiM'i:^e" a Y /;i."  m dciió’scáñ o si 

'"i O dh F é h t ^ o ' ^ ’19 23; ’■
A \  ■ ■ BAEYATELLA

A -- *
^eño»r Biibdecreta r io de es té M iñís- 

toidol 2 . ' ... ,

enseñanzas del p rim er grupo  (D ibu
jo' a-rtístúco'),

B. AI. el R ey  (q, D. g.) se ha servido 
disponer se anuncie su provisión cu 
propiedad lal turno de oposición libro, 
que es ei qup legalmeníe le correspon
de, con arreg lo  a lo p recep tuado  en 
el Real decre to  de 26 de Ju lio  ue 
í 92'0 y  Rea:i o.rdcn de 14 de O ctu
bre de 1921.

De Reai orden lo d igo a Y. T. p a ra  
su conocímientiGí y dem ás efectos. 
I):‘OvS igiiarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid^ 12 de F eb rero  de 1923.

SALYA3.13LLA-

Señor S ubsecre tario  de este M inís- 
Icido.

Tuno. Br.: 'bacante en la E scueta  
I r  li^ 1 ( 'i y de Andes y Oíicios de 
Je ‘ Se ción A rtísíica, la Plaza do 
]b ‘cr, so r  auAdliar con destino  a. las 
ení-ñha.hzas del' segundo grupo  (Mo- 
'dchulo y Y acrado),

S. :'J. cí Rey (q. D. ■§•.} ha tenido 
a bien d isp o n er se anuncie dicha 
ipilaza, p a ra  su p rov isión  en p ro p ie 
dad. ai tu rn o  do oposición libre, que 
es eV 'q u e  ••legailmente le co r respon
de, con arreg lo  a lo jpreceptuado en 
el Real decreto de 26 de Ju lio  de 
1920, y Real, orden de 14 de O ctu
b re  d e 1 0 2 1 .

De ,Real orden lo digo a Ah I. p a ra  
su conocimiento! y  demiás efec tos. 
D ios guarde  a Y. í. m uchos añ o s. 
Madrid, 12 de F eb rero  de 1923.

SALYATEELA
■Señor S u bsecre ta rio  de este M inis- 

teréo.

f  jBp.: Yaicánfo^ en lá E scuela
tó d iM fritf  ' 'Á r t i l ’' y'; b ñ c ió s ' dé 
*|:aióñ; Beocuón^^ de

limo. B r.: Ansio el recurso de alzada 
interpuesto por D. Decoroso Ahilar 
Bueno contra la orden de la Dirección 
generál de 29 de Diciembre último, que 
anuló, la concesión de la perm uta del 
recufrcnte_con í5, Antonio de la Rosa: 

Fresultando que la orden recurrida 
so funda en el hecho de no haberse 
posesionado D. Antonio de la Rosa de 
su niueyo destino:

■.Go^ider|tidh , que n.ingún. precepto 
d|íi Est^tuíp .y ig e i^  la anula
ción de las perm utas po í no haber 
tomado posesión., del nuevo üesíino 
denifoM el plazo reglam entario uno de 
Ids. p en n u tá n ie s : 

vGorüideraM a fal
ta doAA^pepto'expreso'de la ley, im - 
pórmh'sañciones derivadas de la ' iníer- 
ptólgción ’gxtohisivá de otros que sc're- 
tófenháhcáSbs notoriam ente distintos 
déldfue^^^^ resolver:

■■̂ Gonsohiéyaiulo, a mayor, abunda- 
íhiéntóv que''los términos del, artícii- ;

lo 1€3 del Estatuto perm iten conside
ra r, no sólo como olvidada, sino corno 
cxprosameiite excluida aquella causa 
de anulación, pues cóhslituiría uescuí- 
do inconcebible, en el .momento de de
term inar las consecuencias que la fal
ta de posesión ha de tener para el per
m utante que en ella incurra, no con
signar, si se hubiese querido produ
cirlas, cuáles son las que el mismo he- 
clio tendrá para el otro permutante- 
que ha cumplido la obligación con- 
h'aída:

Gonsiderando que sobre no señalar 
paro, é-ic, explícila ni implícitamente, 
sanción alguna el citado artículo, al 
reducir a la jubilación dentro de los 
dos años sigu.ient6 .s a la perm uta las 
causas de anulación, ha querido, siri 
duda, que las conseciienoia-s del in
cumplimiento del compromiso por una 
de las partes no alcanzasen a la otra 
más que en cuanto pudieron ser para 
ella previstás y evitadas, cual acontece 
con. las jubilaciones, ]3ue3 basta cono
cer la edad 3̂  los años de servicios de 
la persona con la cual se perm uta para 
estar advertido del riesgo que se cofre: 

■Considerando que el hecho de liabef- 
se dictado en alguna ocasión órdeneá 
que resolv.i1an casos no previstos, su
poniéndolos análogos al xn'cvisto, cle- 
,jando apafíc que la citada en la hoy 
recurrida tampoco se reñ-ére a caso pa
recido al actual, iio obligaría nunca á 
proseguir un camino vedado por el ar
tículo 160 del Estalu.io, que exige para 
toda modiñcación de sus preceptos o 
adición a los mismos la forma do Ilea- 
les decretos, mediáiitc los cuales cabrá 
acudir aí remedio de los abusos y  co- 
rn ip télas que en m ateria de permutas 
ha podido observar este Ministerio,

B. M. el Rey (q. D. gO ha resuelto 
que se deje sin efecto la orden de la 
Dirección geiiefal de 29 de Diciembre, 
que anulaba la coñcésión de permuta 
entro D. Decofoso Ahríaiv-éueiK) y don 
Antonio de la R osa , mántoniándose 
prim ero en el •líiiévc destino qoe dicha 
oonocslóñRe atribuyÓF " ^

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su condciinienf'o y demás efectos. Dios 
¿üarde'^'a^Ah ■!. muohos años. Madrid, 
14 de Febrero ae 19|23. ó;

BALYATELLA

Bcñór Díreotor general de P r in ie r a  cn- 
' 'x'SñániaÉ V. V : V.. -c. .. • A

. limo. iSiv: iB.jM. BRy {q. iD. gó^ha 
tenida á bieri décdárar desierto, por 
falta de..aspirgntótlob concurso preyio 
dé trasladó’ amm^
4^dó
Cátedra cde .Lengua
el Institii 10 géheral úMlh-.
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yx)e, Real o rd en  lo digo a V. I. p a ra  

su .conocim iento y  dem ás e fec to s ; j3ios 
¿uaírdo a V. I. m u ch o s  años. M adrid , ^  de F eb re ro  de 1923.

SALYATEiLLA 

g o ñ o r'S ubsecre ta rio  d em s le  M in iste rio .

D e 'c o n fo rm id a d  a lo p rev e n id o  en el 
W tícülo 53 de la  R eal o rd en  de 12 de 
Enero último, in s e r ta  en  la Gaceta

i ;  !S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:
^ 1.0 Que se admita a las oposicio
n e s  restringidas entre funcionarios de 

A n d ré s  últimas categorías de ¡Seccio- 
^ ''iiídm in istra tivas de P rim era ense
ñanza a los aspirantes que a continua
ción se expresan:

D. Lucas Calle Nieto.
2.— <Marcelino Alcolea Pefopadre. 
-3 .—L. 'Ramón Gil Segura.
L—-D. Ramón Pontones Navarro.
.5.— Dami án Esiatíes Rodríguez.
6 .—D. Luis Santiago Enrique. 
n.—D. Jorge Moya de la Torre.
'8 .—D. José J. Alcarez.
,9.—L>. Ricardo Domingo Fclipo. 

JO.—D. Luis Velásco Damas, 
ílí.—D. Santiago González Escalona. 
d2.—D. Faustino Ah^arez Duque.
;13.— D̂. Manuel M.̂  ̂ Fuentes Ortega. 
'14.—^Doña Jo'sefa iGabrerá Rodríguez. 
:1'5.—^D. José, Jorge Neacli.

D. Benigno Janín Campo.
Í7.—-D. Enrique Pellicer del Corral. 
l'B,— D̂. Luis Guijarjóo Jiménez. 
iO.—D. Alfredo Ruiz Guerrero.
2-0.—D. EmiliañO; Pablo Pérez. 
21.-gD. Daniel Trabazo Gároía.
¡212.— D̂. Antonio García Gutiérrez. 
123.—D. Eduardo Roquero Franquelo. 
■24.—f). Francisco Martínez Martínez, 
.ilf*—-í)' Jti'an Antonio de Cea Sobrino.

José jSoto de Castro.
27,—p .  Eladio Pérez Sánchez. 
2B.ArD. Arturo García Lete.
29.~:~p. Juan Antonio Salvador Aldea.

Pi'udencio Moreno Ramírez. 
■31.—p. Luís Maynar Dupla.

.̂ 32.—p . León Aliona Merino.
'Martínez Bretos." 

^ • 7^ *  "^iiches López.*
35.^1). Daniel Año Espert.

E nriqueta Otero.
Rufete Domíngli'ez,

: ^ • '“^ c  Júan A ñ t^  Ramá|&.
^!9r—D. Juán^ - G ’ ';.

' Jiménez,
•di . |No bá s a t is fe c ^  jo s  de 
t  ireglámentários.) í

Jo,sé Martí iCréspo. ^'ídeini id.) 
123 . Que ásinri sm̂ ^̂

mitidos los funcionarios de las Sec
ciones de iGanárias D. Buenaventura 
Bonnet Reverón y D. Fernando Bo- ' 
themeourt, que telegráficamente han 
anunciado el envío de la documenta
ción reglam entaria, siempre que con 
anterioridad al comienzo de los e jer
cicios cumplan con lo prevenido en la 
convocatoria.

3.0 Que se excluya a D. Pedro Gon
zález Díaz, cesante de la últim a cate
goría, y a D. José L. Fernández ¡Baba- 
ter, excedente, ya que las oposiciones 
de que se tra ta  son un medio de as- 
éenso al cíue sdlo pueden aspira^-  ̂ los 
funcio-nafios en activo servicio, y ade
más por haberse recibido fuera de pía- . 
zo la documentación del Sr. Sabater.

4.» Que en el plazo de diez días, 
p a rtir do la publicación de la presente 
Real orden, puedan form ularse l-a-s re 
cusaciones que estimen procedentes.

o . Q u e  teniendo en cuenta que to 
dos los aspirantes son funcionarios en 
activo servicio, en beneficio de los 
mismos y por convcniencda de aquél, 
se autoriza al Tribunal para que pu 
blique el cuestionario antes del plazo 
señalado en la convocatoria.

6.  ̂ Que los opositores admitido's 
quedan autorizados, sin necesidad de 
solicitar licencia', para acudir a las 
mencionadas oposiciones dos días an
tes del que señale para comenzar las 
mismas, y reintegrándose a sus desti
nos inm ediatam ente después de su ter- 
•minaeipn.

7.0 Que el orden en que han de 
actuar será  deteirrainado por sorteo, 
que se eelebrarA antes de veriñcárse 
él ejercicio oral.

>8.0 Que terminado el plazo de ré-c 
cusacíoñes se rem ita el expediente^ al 
Presidente del íribunajl, a los efectos 
pm^éiiidbs en la citada Real orden de 

de Enero. ‘
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocim tólo; y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
1‘6 de Febrero de Í923.

SALVATELLA

Señqr D ir^ to r  generaL^ de_ Prirpera
eñseñáñzá. ^

ReMificotoión.
[En las Reaiés ^  do 6 de los 

^Adrrienfl?, publicada^ en ]^_jGAci5TA 
del día que se
aprueban * ió|; ;p?efup{3iétos "présenta-^ 
dos ftia;tés de
MáestfaS^^oyB para
los y j^ o G d ^ ^ ^ ^  alum-
ñas 'de la  miámá, s e 'h a  padecido un 

fle&érKlos^' fútQPder

rectiñcadas las referidas' disposiíétoy 
nos en el se til ido de que las cantidá-: 
des que por eillas ise abonan a las? 
tadas Escuelas deben ser ¿ati&fedí^é', 
con cargo al capítulo 5 .®, articule 
y concepto 12 deí presupuesto^ vigeftb' 
te de este Ministerio. ¿ j 

(Madrid, 19 de Febrero de 1923',

BALVATELÉl

ADMINISTEAM fflTRÜ
« B íS IE iS .S B  E S M a

B U B B E m ^ ñ m A
s e c c ió n  co lo n ia l

jYacanté en el. Negociado de ObcaA 
públicas do los Territorios esí^ñ'OÍé^ 
del Gqlfo de .Guinea una plazn de m a
quinista del JéiTmcarffl de Ferdántíb 
Póo, dotada coni el suiéMo de 2.000: p fe  
setas y eobres'ueléo de 4.000, cuya .plS^' 
za h a  de ser cubierta por concJirso, sé 
liaco público pana que los q'ue desééh. 
tom ar parto  en él 'diríjan sus ínstáiG': 
cias a este Ministerio, dentro del p ite- 
zp de tre in ta  días, a contar desdégí^ 
fecha de la publicación del p ré s^ M , 
anunció en laf Gaceta  de  Ma d r id . ' 
aspiraiiteq habrán  do ser menores 
cuarenta y cinco años y mayor(^ d f  
Yeitite, y acomipañárán ‘ a sus scntétf 
tudes los documentos que  acredité^ ^ , 
competencia, sometiéndose a% s 
bas de áptitud necesarias.

Padrid ,. 20 de F eb re%  Jde IQ^ferí 
El Subsecretario, E. de PaTaotosv

ülN ISTm iQ  DS i m o c c i d N  r S M  
i t o S M l l S

En fuimplknienlo ¡de 'lo dtópütst? 
efl la Real p rdén  de esta fecjia, so 
áñixhbia S l tiiiyao Üe éoh®rsQ 
tpino enke^^j^pi^ m é ru ó r í^  y
PrpfeiSODes yqe y  %  eh&*áda
¡interinos una^j^íazá |¡e Prpfesor 
i^ liar cph dééti|K),.a Jas enseñanzas 
séptimo .grupo JM generd.^ Me-
cánicá apiiícadá, Mecanismlps, Mái®!- 
ñas h,eiTa>mieqtos, Motores), vacante^ 
éh lá Escuela industria l y do A rte l j '  
Oficios de Jaén, do^í^ia con di s'uéid¿ 
d gratiRcació aniiál de 1.500 p ése í^^  
 ̂ tp0freppp|tdiendo dfchá va^níf 
turnó dó fófecúrs^ 
íheri 
de
d rán  concurrir jos sO
comprendidos eá  
Real decreto'de' ao’ de^'^jnerot^^
o sean los Ayudantes n-^vri 
nóisma Sección y Escuela" qué. 
oha.de la publ-i/cadión del'R eal (lecré%, 
to de jÍO de Julio de i9 i6  húbieixvh 
prostcado .servicios ATmijojáíes mcrilo-- 
rioy duran te  un cijrsó. Jpor .lo meiioB/



''5 i' FeKréto Gacela de Madrid.-Niim. ;53'
y  l ó s  P 'r o f c .s o r e ^ ’ idc  a ^ jc c n d o  ly d e  e t i - ' 
l i ia d ia  iíiL críFO iSj d o  l a  m i n m a  >B ec.ciéii 
y  K 's c i ie la ,  s ic m íp F o  q u e  a  l a  p i i b r i e a - :  
e i ó i i  d o l  R e a l  d c e r c tO ' d o  3 0  d e  E n e r o  
d o  l'OaO R n b i i e r o i  d O 'S O in p eñ ad O ' s u e  
é a r g ’os' d u n a n i e  o e l io  'aílo.Sj p o r  lo  m e - ' 

■'jTós, y  e i i ia t r o  d o  e llo -s  c o n  i s o r v io io s  
b íe o t iv o '.^ ,  f a v o r a b l e m e n t e  i n f o r m a d o s ,  
e n  l a  a s i g n a t u r a  o  f r u p o  d e  a s i g n a - ;  
t u r a s  )á q u e  l a  v a c a n l e  c o ín a 3 s p o n d a .

:■ iL o s  á s p i r a n t e s  d i r i g i r á n  s u s  i n s -  
: t a n d i á S í O s t G  M i n i s t e r i o ,  en el im - r  
’p r o r ^ ó .g iá b lo  p l a z o  d o  d i e z  d í a s  n a l i i - .  
r á l e s ,  a  c o n t a r  d e l  s i g u í e n t e ^  a l  d o  l a  
¡p iib .I ic a ic ld n  d o  O 'Sie a n u n c i o  e n  l a  
dtAOi;TA n s  M a d r i d , p o r  c a l i d u c t o  y  
d o n  i n f o r m o  d e  s u s  r c 'U p e c i i v o s ' 'J e f e s  
y  .aco.i’r'io a ñ a d a s  d o  l o s  j u s t i f i c a n  t e s  d e  
s u s  .m c ii’-í'OS' y  s e r v i c i o s ' ,  s i e n d o  _ex-: 

d l u í d c s  lois' a - s p i r a n i e s  c u y a s  s o l i c i l i i -  
i í e s  'S‘o r e c i b a n  e n  e l  R e g i d í U  g e n e r a l  
d o l  M i n i s t e r i o  t r a n s c u r i i d o  e l  p l a z o  
de la c o n v o c a t o r i a .  . ,

Este anuncio debo puoljcirse en los 
Boletines Oficiales de b  provincias 
y  por rneiio do cd-ii ios en el tabidn 
de anímelos do l a  Escuela. Lo , qué sn 
advierto para  que las Autoridades' res- 
p e c t f v a ’S' 'dispongan que asi se verili- 
que sin niíás aviso que el presente.

M adrid , tS’ do F e b re ro  de ;1933.~"E1 
S u b se c re ta r io , A n g u ita , ^

cias y  en los tab lo n es  de an u n c io s  de 
los Establecimientos doccntG s; lo que 
so a d v ie r te  p a ra  que las  A utorid ades 
resipeciivas .dispongan que así v e r i 
fique sin más avisO' que el p re se n io , ' 

Madrid, 8 do Febrero de 1923.—El 
Subs^ccrctaido, Angiiita. :. , -

ffin cumplimiento do 3o dlspucAo 
cn i la Real orden de o:sta fooiia, so 
fi’M ncia a oípoioioión libre la  provisión 
do una plaíüá do PrafoBor atixíHar cq;i 
Áesiino a las eiísiCiñanz'as  ̂ del'' sexlO' 
'■grupo {Nociones do Giencias físicas,

' químicas y  naturalcis, F ísica general, 
.Térmofccnia, Magnetismo .y Eicctriícd-. 
dad, Eil.ec.troiOC’Cnia), con el sueldo o 
■gratirieaión de 1.500 pesetas ánuálés.

Los Cijcrciciois dio opo.s.ición so veri-^ 
Rcarán 'en la Escuela' Industrial y de 

; Artes y Ofioio-s de Jaén, en la forma 
que prcv'iG)\6 el -Real dKscrotoi do 26 de 

!: Julio de -1-920; }  ̂  ̂ ■
P a ra  ser admitido Oj I-a oposición se 

. Requiere ser español, babor cumplid^ 
Veintiún años de edad y jio  baliansb 
¡neapacitado p-ara ojoroer cargos pú- 
bli'COfq .poseer ol títinto de Doctor o'

: LiuenoiadOf en Facultad, cuyos c-stim. 
i 'dio-g a® rétacioiien t m  los q u e  a la va- 

¿auto eorresimiiiden, el do IngeniGro, 
Arquitecto o -cI do perito  en algu-ñTa 
do las especialidades quo comprenden 

, las Escuelas Industriales. Serán íguaL 
m ente adnaJFklos, laiiiK|iie no toiigan 

' ninguna de los exjimeeados títulos los 
. jPTofe'steres auxiJiaiBs da las Escuelas 

IndusirM les y  da las do Artes y ,Oíl- 
■ d o s qnn Rayan 'Obtenido sus cangoe 

pd r opo'Sición o. concurso 'y can deeti- 
lio a enseñanzas dol mismo earaciep 
jíquG la pflam vacante.

Los aBpiraníos dirigirán bus ínsian- 
'cias a B%ie Ministerio m  'el Improrrow 

• 'goblio plazo do tre in ta  día-.s naturales, a 
politar del sigiiicnlo al do la p-uíbliica-; 
ción de esie anuncio en D ageta dh 

.. M adrid, acompañadas do los dacu- 
fnentos qiiq justifiquen su capacidacl 

i Jcgal, siendo excluídcs lo.i laApíi’priírs 
í ^uyas ín-st-ancias so reciban orí el Re- 
gisfro -genoral dol MUiistcrio fraiiseu- 

' yriflo dicílio plazo.
Esto ^íinneio deberá pubEearsc cu 

\)s B o le ñ n e s  Oficiales  do las pTovni-

jEn cum,plimi(}.nto^ de lo dispuesto 
)en la Real orden de esta feclia, se 
anuncia a opoMcióu libro la  provisiiín! 
de una plaza do Profesor auxiliaiycon 
destino a las enseñanzas dcf qíiüito 
grupo (Aritmótica y Geometría prá;.:- 
ticas, iiritm ética. Algebra, iGieometría, 
Trigonometría, Topografía, AmpIia- 
ción do Mateimátieas y Goomotría des
criptiva), con el sueldo o gratificación 
de i .500 pesetas anuales.

Los ejcrcicius de .oposición se veri» 
ficaráii ten la Escuela Industrial y de 
A-rtes y Oficios de Jaén, en la forma 
que previene el Real decrctO' do 26 dé 
Julio de 1920. i

P a ra  ser admitido a la oposición sé 
requiere ser español, haber ciimpíido 
veintiún oños do edad y no hallarso 
incapacitado p ara  ejercer cargos pú- 
iblicO'S, poseer el título do Doctor o 
Lí'ccnciádij' en Faculio.d, oiiyo's cSlú- 
dio's -sio relacionen con los .cpie a la va
cante corresponden, el de íngéniero, 
Arquitecto ó eb de Perito en alguna 
do las especialidades que comprendeñ 
las ES'Cucilas IndustidaicS'. Eeráii igual- 
111,041 to 'admdtodos, aunque no- tengan 
ninguno de los expresados titules los 
Profc'SíOires atixiliáres de tas Escuelas 
Industriales y d,e las de Arles y Ofi.- 
cios que hayan ■obtenido sus cargos 
por cpo.slción o coneurso y con desii-' 
no a enseñanzas drd mísirno. carácLer- 
que la. plaza vacánte.

TiO,s aspirantes d irig irán  rus instaim 
cia.  ̂ a e-dis Ministerio"en el Im prorro- 
gobio plazo de trein ta días naturales, a 
contar de l siguiente al d e  la publica
ción d o  este anuncio en la G a ceta  d e  
M a d r id , acompañadas' do lo-s docu
mentos quo jiislifiqucn su capacidad 
legal, séendo excluidos los aspirantes 
Guya.3 in.stancia.s so recrljan on el Re
gistro general dcl Ministerio transcu
rrido dicho plazo.

Esfo anuncio deberá publicarse Cn 
los Boletines Oficiales do las provin,- 
ciaR y en tos tabloncB de anuncios do 
los Esiaibleeimlenfios docentes; lo quo 
S0 advierte para  quo las Autoridades 
respectivas dispongan quo así ?e vori- 
fnfue sin más aviso que el presente.

íMadrid, 8 de Febrero do i 923.—El 
Subsecretario, Anguila.

¡En cumplimiento cíe lo dispueslo 
■en la Real orden do esía fecha,  ̂so 
anuncia a ononición libre ’la provisión, 
de una pla-za. do Praío.mr auxiliar con 
destino las enaeilanza-s dcl sexto 
grupo' (Eilementos do mecánica, física 
y química), Rarción de Artes y Ofii- 
chns con el sueldo o gratificación do 
i;r>00 posiolas anuales.

J.o; e.jorc!cio.s’de oposición s© veri->j 
firaráii en la Escuela Industrial y de 
Arfo.s y Oficióos do Jaén, en la forma 
f[i]o uro vi ene el Real decreto ut> 26 do 
Julio tío 1020. i

P ara  ser admiüdo a lo -■'posición se

requiere ser español,  haber oigniplidd 
veintiún años de edad y  no haliaréé 
incapacitad'ó para  ejercer cargas pú|: 
b llo O '3 , poseer el títu lo  de Doctor ^  
Licepciadoi en Facultad, cuyos cstu|! 
dios ue relacionen con los que a la va^’ 
cante corresponden, el de Ingeniera^ 
Arquitecto o el do Perito^ en alguñai 
do las .especialidades que coínpréndeÍL 
las Escutíias'Industriales. Serán iguaíi 
mente a.dm;itíi¡dos, iaunque no. tengan 
ninguno do 'los expresados .tíínlos los 
Profc's'arcs auxiliares do lag Escuelas 
Industriales y  de las de Arlos y  lOfi-í 
cios que hayan oljt.enido sus cargoq 
por oposición o  concurso y  oon destiu 
no a enseñanzas del mlsmO' ca rác ie ii 
que la plaza vacante.

Los aspirantes dirigirán sus instan^, 
cías a esto 'Ministerio en el improrrO'-T 
gaibleplaZ'adiG treinta días naturales, a’ 
contar del siguiente al de la publlca-s 
ción do éste anuncio en la G a c e ta  d e  
M a d rid , acaniipañadas do ios dociiú 
m-cntns que justifiquen su capacidad 
legal, siendo nxiduídos lois aspirante^ 
cuyas instancias se reciban en el ñee 
gistro general del Ministerio transcu í 
rrido dicho-plazo. ' j'

Esto anuncio deberá publicarse en 
lOB Boletines Oficíales do las provine 
cias y  en los .tablones de anuncio-s de 
los Establecimientos docentes; lo <jli0 
so advierte .para que las Autoridades' 
respe:ctiva.S' dispongan que así ce vori-? 
ílque sin más avi-se- que el presente. - 

iMadrid, 8 de Febrero de 1923.—-E l  
Subsecretario, ’Anguita. '

(En c u m p lu n ie n te  de lo  d isp u es lo  
en  la  Rea.í o rd en  de esta, fecha , so' 
a n u n c ia  a opoíslción lib re  la  p rovisiuní 
do u n a  p laza  de P ro ic s o r  a u x il ia r  co'fi 
de.iSt.ino a las en señ an zas d e l' octavoí 
grupO' (Q u ím ica  g en e ra l, Q u ím ica  in-^ 
d u s tr ia l  in o rg án fca , Q u ím ica  indiui-^ 
■trí'al o rg án ica , ElectrOiquílmilca, Mola-;
1 u rgi a y' Aiiál i o ’ s qu í m ico), va oa.n 1. o en' 
la Escuela do Ja:-én, con el sueldo Q 
gratificación de l.SOfi pesetas anualcSk 

Lo.s. ejeccici'Oís de oposición so vcri^ 
ficurán en la. Escuela Industrial y de 
Artes y Oficio.g do Jaén, en la forma 
qu!0 previene el Real dccretO' de 26 dé 
Julio do 1920. f

Para  sor admitido a  U  oposición sé 
requiere sor español, haber eumplidd 
veintiún años do edad y no hallarsp' 
incapacitado para  ejercer cargos pú-s 
blico'S, poseer el título do ITootor ó 
Licenciadoi en Facultad, cuyos estim 
dio® S'0 relacionen con 103141110 a Ja vas 
cante correspoiiidcn, el do íngepiéTO/ 
Arquitecto o el de- Perito- en alguna 
do las especialidades que coañpronden; 
las Plseucilas Industriales-. Berán iguedy 
monto adtm.itnldo.s, aunquo no tengan 
ninguno de' los exproBadéa .tíftilos íóf 
Profos'oires auxiliares olió las E sen oía L 
Imtus'triales y do las de Aries y Oíl-̂  
cios que hayan obtenido su s  cargoá 
por oposición o conoiu^sq y con destD  
no a enseñanzas del mismO’ caráctéH 
quo la pllaza vacan!0 .

T asípirantes dirigiTáii siís Instanú ' 
c a este Ministerio en. el inaprorrG>¡5 
^ abi e p íaZiO- do troi n ta d í-as natural os, a’ 
contar del siguiente al do la publica^ 
ción do- 'Oste anuncio on la O.AdKTA 
M a d r i d , acompañada-^ do ■ I0 5  doou-; 
mentos quo iiistifiquon su capacidacl



Macírkí.-ÍJtíní. '52 21 l^ebrero YgasT' ■
isiieBíte. fe^i'níé0s to# ^spi pâ nteŝ  
iíisí'aiíi^iaís se FeepM n en e l R e- 
o'pm ^v^  Reí’ Miainteiue^ liraiiBca-v 

:?p iée-tefe) plazo, , :
■'■ an u n c ia  de.bnrá p rib lic a rse  en 
[̂ 0  ̂ BQl'Umcs OíIcígícs U(3 las; prOYin-; 
¡ y .@n'los tab lo n es  <lo an u n c io s  de 

cloreiil'cs; lo qpo 
poj*a cpie las A utoridade.s, 

íresiiDcntdYAs di-]-enorsii que  a sí’ sn Ye-ri- 
' t o i e  su i.m ás avi^"0 ‘ quo el presen to^  ■ 
', '- Í a d r id  iO do R elna-ro de 1923'.— E l
SiibS’eüretario, AuGoda.

:Pn cnjmilwuilenbO: de lo- dispuestd. 
’sc» la. Reaí ondnu detesta  fechdv.se 
: anuncia: a opOsfción libro la  proYlsléu 
ida iiíia■plazca de Profesor auAÍllar con 
Nd6Stino’"á las''enseñanzas- d(^ quintO' 
^i^rupO'AAriliBtltieá- y (Heumelría-prác-- 
iíicas, Aritaéti-ca, Algebra, (Gíéomdtría, 
iO^il^noQheteíá, Topografía, Anrplia- 
k n u  de-Male!má:ti.eas^ y  G e o m e tr ía  dds-: 
criftiYat, iBecclon de  Arres y  ORoios, 
yacánfo^en M Iscnela- de Raen, edn el 
ísúoMó o gíratiácaiclón de 1.500  ̂pesetas 
anuales.

'liOS'ej-Grcicíes d% opdslcrón  s e  y e r l^  
Rcarán cii la  E se u é lá ’ í i r d ú s t r la l  y de 
Artes y OficiOiS de Ja é n , en la  fo rm a  
qu'0 p reviene el Rbal décreto: do ,26 do 
Julio  de i920.  ̂ ^

íPara ser admitido- a la  oposic ión  se  
•requiero ser ospariol, h a b e r  , cum p lid o  
veintiún años do edad  y  no  h a lla rs e  
incípsuoifado para^ e je rc e r  c a rg o s  pú-- 
blicos, posner el t í tu lo  de D o c to r o 
Jn’c en ciado en Da-cultad, cuyos es tu-: 
dios s'e relacionen c-oiT los. q u e  a la v a 
cante corresponden, e l de  In g en ie ro , 
Arquiíjocto O' el do' P e r i to  e n 'a lg u n a  
de las especialidades q u e  co m p ren d en  
las Jbciiclas la d t is tr la lé s .^ G ra n  i-gurj- 
anento admitido-s, lau n q u e^ n o  ten g an  
ninguno' de los ex p resad o s tí tu lo s  los 
'pTcrfeorcs a u x ilia re s  ’d''e lay ID eu e las  
industriales y de fa-s d'e A rte s  y O íl- 
<c'io.s que h ay a ir ohtessido Sus c a ig u s  
por oposición o c o n c u rs o 'y con d e s t i
no a 'enseñanzas db l mi'^-niO: earác ic r. 
que la¿ pilaza Yricanío.

^Dos a n p íra n tc s  dirhG^Irá'n su s  i n s t a n -• 
cior a  este  ’M ln is íe r io ' e n  el impror^'O^-^ 
gablG';p'te,zo 4ed re-in ta  d f 8« n a tu r a lc s ’, a  
contar déb s ig y ilen te  a*l d e  la» p u b l ic a 
ción denest,,^-.anuncio en l a  G a g I i ta  d ií  
•mADRíD, aeom pañadací de* los cfocu- 
^'Onios quo^ ju s t i f iq u e n  su c a p a c id a d  
•legal, siendb ' iex(:h iíd03 loS a & p fra n tc s  
epyas in s ta n c ia s  sé roeilian en >el' Re- 
gisiro ’ g e n e ra l d b f M in risterio  t r a n s e u -

Bbte anuneio ' d e b e rá  p u b lic a rse  en  
jes Bhleíims Ofmims: db las  provim -' 

lea fab lones de an u n c io s  de 
ws Estaibte^^ d o cen te s ; ío que'f ^^Jvierte, p ^ ra  q ue  la s  A u to rid a d e s  
respectivas- d isp o n g an  que  a s í se  v e r i -  
ique sin m ás aviso; que  el p re se n te .

Aadnd, i o de Febrero de 1923.—El 
'biin secretar i o, Anguita.'

f  ^"^^^'plimiento de lo' dispuesto 
^  orden de esta fecha, se 

fiA 1? ^ Gipoisicióii libre la  provisión
dAciir̂  ̂ plaza de Profesor auxiliar con

cuarto' 
industrial y a r-  

ñioiectonico, Estercoto-mía v Gons-

trucción), de la .Sección- do .'Artes y 
•ORoios; vacante en la Escuela- de Jaco, 
con el sueldo o gr atibe ación de 1.500- 
pesetas anuales'. : '

!Lo.s í^korcLoiois de o.posieión su vcri- 
fícarán 'on; lar Escuela" industrial y de 
Artes y  'Oficios de Jaén, en la Tmma 
que p rm ’ieno el Real ducretoi d-e 26: de 
Jubo do 1920. - i ■.

P a ra  ser o Imifjdo Oj la oposición so 
rc.Quiyre s-Of e Ocfol, haber cu'm.plidó 
v-c-intiún año uo r laR y no hcdta’rse 

I; incapacH/ado .m .a creer cargos ná- 
..•sblLcO'S, .poseer el título do Doctor o 
Liconeiadoi en Facultad, cuyos QSiu-;, 
dio:s m  relacionen con los que a la vá-"* 
caiite_ corresiponden, el do" Ingeni];;r0',

■ Arquitecto o el do Porito .cn alguna 
de lias e-s-pecial i-dad os que comprenden 
las Esciiotas Industriales,.Serán igual-' 
monto admitédos, Aunque no- -tengan 
ninguno do los expresados títulos los 
PrO'fe'sores auxiliaros de las Escuelas 
IndiTstrialc.s . y  de las do Aries y  i O ñ -  

; cios .quo. bctyan (cbd-^nido sus cargos 
por oposirión o roimiu^-o y con 'de-3i-' 
no a emuu'^nmas del mismo carácter 
que la p la/a vacante.

 ̂ .'Los a nicanío'- dirigirán .sus instan-: 
cias .a ’G''1o M inrJrríO en el improrro-: 
•gqblo ipl a 7 o d ̂  ! jm mía d l as n a turo 1 e.s,, a 
contar del '^igubnifo al do la publtcÁ-' 
oióM do' c^ffv ainmcio en l a  Oa gsta  d e  
ArADRíD, acompoñadaci do los docu- 
■m'cntifs ^quo j'u^tiñquen siji capacidéá 
legal, s'iondo excluidos lo.s a,npirantGS 
ciiya-s InstanciaB se reciban en el Pm- 
gistro general del .Ministerio transen-: 
n i  do dicho plazo. i 

Este anuncio deberá pub'licarse en 
los B'Oietmes Ofieiad.es do las provin
cias y en los, tablones,de anuncios de 
los EiStabIOGi:nri:ent'0-.s docentes; lo que 
se advierte;: p a ra  que las Autoridades 
respectiva-s dispongan que así ,se veri-: 
fique sin m ás avisoi que el presente.

fMad-rid, 1-0 de Febrero de 1.923,— El 
'Subsecretario, Am-guila.

,En cumipldthnê ^̂ ^̂  lo cTispuc a
en la Rdáí orde-h de cs-fa fce-Ii." se 
anuncia a opOiSii-eión l ib r e  la provisión 
de una-p'lam  du Proifesor auxiliar con 
d e s t in o  a Ms enseñanza.s de Gramáti-: 
ija y Gailiigraffa die la  -Sección d e  Artes 
y  'Ó ficios, vacante en la Escuela de' 
Jaón, con el- su e ld ’O' o gratificación do 
1.56,0' ip'BvSiotas anuales.

XjOS ejercioio-s de oposición se ve'rm 
ficárán en la Escuela Industrial y dé 
Artes y 0'ficio><̂  d'e Jaén, en la, férm n 
que previene el Real decreto de 26 do; 
Ju lin  de 1920;  ̂ - :

P a ra  ser admitido a  la oposición se 
requiere ser español, haber cumplido 
veintiún ailo.s de edad y no hallarse 
incapacitado p.ara ejercer cargos pú-^ 
blicos, poseer el título de Doctor o 
Licenciad^' fin Facnltad, cuyos estu
dios s»e relacionen con los que a la va« 
cante corresponden, el de Ingeniero, 
Arquiticcto o el de Perito en alguna 
de las -especialidades que comprenden 
las Escuelas Industriales. Berán igual
m ente admdtnlclois., hunque no> tengan 
ninguno de los expresados títulos los 
Profeso.res auxiliares dic las Escuelas 
Industriales y  de las do Artes y  Ofi
cios que hayan o:btenid-o sus ñargo-s 
por opo'sición o concurso y con detsti-

   m

no a enseñanzas del mismo carácteit 
quo la plaza vacante.

Eob asipirantcs dlriígóT-án srus Instan^ 
cías a este ;Minhalen o en el impiorro,-^ 
•gabJe pla-zo de 'treinta días Tiaiurales, a  
contar del si gu ten te -al- de M. .pubíiica- 
ció.ii do eet-c anuncio en 'la -G-agbta ds 
óikBrjn, scoaupañauag do lo*s docu*-’ 
•mrrdos que jastiUquen su capacidad 
legal, siendo exciuídos' los asipirantes 
cuyas insianci-as se -reciban en el Re*í 
gisfro general del uMiii.isterio ■ Iranseiii 
rjudo dicho plazo. | ' y i-

Esto anuncio -deberá publicarse cni' 
loa'y,B:oleíM<^s Oficiales de Uis proviny, 
cia^ y en los tablones do anuncios 
los Esíablecimioiitos doceiues; lo que- 
se advierté para  que las Autoridades, 
respectivas dispoirgan que ítsi ac ’vcriA 
ílque si.il más avisoi 'que el presente.

SMadrid, JO- de Febreco de 1923.—Él, 
-Subsecretario-, Anguila,

En cum-pl i miento de lo dispuo-std 
en lia Real orden do esta fecha, qe, 
anuncia a oposición libro la ’provísió^, 
do una plaza de Profesor auxiliar coU 
destino a las enseñ-anz'a?i dcl segundo» 
grupo (Modelado y Alaciado),, vaoante; 
en ía Escuela ¡de Jaén, -con el sueldo- 
o gratificación de .1.500 pcselae ammi: 
lesv . > ■ I

Lo.'S'’ ejercfíbios dh oposición' se ven 
pl^ílcarán en la E m ie la  Industria l % 
,de Artos y Oficios de Jaón^ en Ja foEs' 
m a que previene el Real decreto dfe: 
26- de Julio- de i929. ' ^

Para ser admitido a la oposición sd 
requiere ser español, haber culinplis: 
do veintiún años de iedad y no haííar'u 
s-e incaipacriitado paria ejercer cargos,, 
púhlieos. ' ■ ' ' •"

Los a-sp^raiites dirigirán; sus insA 
taujcias' a este Ministerio; en el 
prorro-grd3]e plfázo de tre in ta  citas na- 
turalesi. a contar del -siiguéeníe al do 
la publicación de esto anunciO' en- 
Ga ceta  d e  Ma d r id , aeompMiladas 
los 'documentos *quo justifiquen su  
capacidad legal,, siendo excluidos lo^ 
aspirantes cuyas instancias so reoíljap 
en el Registro génerfai del Miimteniój. 
transcurrido  dicho plazo.

Este anuncio deberá publicarse erí 
Ids Boletines Oficiales de Tas píovih-: 
ciias- y en los lab Ion es de aúuncV'os ¿q 
los tístabl-eciñmieritos do-contcs; lo qtíé- 
se advierte ipara.'quo las Auto¥l<íád’e‘s" 
respectivas di^ong'an quo- así so 
rifiqu-e sin m|á/5 áviso -quio e í g m é ró ; , ' ' 

Madrid, -i2 do Fdbrqm  tío 'l& B 3:^ ' 
Eí gubsecretál'^io, Angttfta, )? '-4

Eli cumplimiento dé ló ■díspii'o&té, 
en lia Real orden de esta fecha, 
anuncia a op:os-ición lib re  la jpimvisióníl 
de una plaza de Profesor auxiliar cótíj 
destino ^  la-s ensuianzas deil primelp.^ 
fru-po ^Dibujo artfstico), yacaníe éo¡j 
Ja Escuela de Jaén, con el suelído <> 
gratiifioación do ,1,500' ípesetas- anualeSi^

 ̂Los ejercclci-os do 'Ofposiíoión se ye-: 
fi'fic-arán en la Escuela Industrial 
de Arte-s y Oficios d-e Jaén en la for4 
ma que previene el 'Real decreto de' 
26 do Jnli'O de 1920.

■Para ser ndhAtido a la oposkión s'^ 
requiere ser es-paño], Iiabíor cuimiplm
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tíe vcinliún iifíos' de iedad y no iiallar- 
incapaci‘liado pada ejercer cargos 

t | : ) ú ' b I i c o ! S .  ' '

IrO-s aispl''rail í es dirigirári sus ins- 
^'íancias' a este Ministerio, en el im- 
'iíirorroga'bl'e ipiazo de tre in ta  días na- 
'dnrales, a contar 'del siguiente al de 
da publicación de esto anuncio en la 
.(CxAGETA DE íMadrid, acompañadas de 
ios doeumentois iquo justifiquen su 
ic.apaeidad legal, siendo excluidos los 
iíis^>rantes cuyas instancias ise reelijan 

el Registro general ddl Ministerio 
lití^nscurrido diclio plazo.
 ̂ OEste anuncio deberá publicarse en 
los’ Boletines Oficióles de las proy,in
icias y  en los tabloncis de anuncios de 
03 iEstablecdmientos docentes; lo que 

advierto para cpíG ias Aiiíoridatícs 
Tcspect.ivas disipong'an que .así se ve- 
’rjfique sin im|á.s aviso que el presente. 

iMadrid, 12 de Feibroro do /1923.~ 
Subsecretario, Angiüta.

'S. M. icl ;Rey (-q. D. g.) lia tenido 
^  b ien  noim brar a ,D. Jo sé 'C aparrós 
y  iRodríg.uez de ¡Berlaiiga, en v irtud  
id-e ■concurso previo  de traslac ión , 
patedrátiico  n u m erario  de G eografía 
ieconómica, de Ta Escucóa Peric ia l do 
■Bomercio de León; quedando, en su 
,cn'nsecuenc'ia, vacante la cá tedra  do 
'F ís ica  y Q uím ica de que os titu la r  
den la Escueia Profesionail de Go- 
onerci o d e Las' Palm  as. 
t ' De iRcal orden com unicada p o r el 
iseñor M inistro  tía d:i.go a V. S. p a ra  
••su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios g u ard e  a Y. 'S. m uclios ,a.ños.‘ 
M adrid, 1-6 do F eb re ro  de 1923.—El 
Sutb s ecr otar i o, Angui ta . 
peñor Ordenador do Pagos por Obli- 
, gaciones de este Ministerio. Seño- 
' res Rectores do las Universida- 

ides de Oyiedo y iSevilla, D irector 
de lia Escuela .Profesiional de Co
mercio ele Las Píilmas y Com'isa- 
í.'?io Reigio de la E scu e la  P eric ia l 
de Gomercío de León.

’l^mEIÜOiOiy DE P m fñE ^
É m É m n z A

- .En cuiniplimienip de lo prevenido 
}Cn el artículo 30 del Heglamení o or- 

;jgánico aprobado 'pcr lleal decreto de 
'¡i7 de Diqiembre último, y de confor- 
.Anidad a las solicitudes de destino co

rrespond ien tes al mes actual, i 
) ?5. M. eí Rey (q. D. g.) La resuelto: 
'í II.® Que el funcionario de la Sec- 
(©ión adm M istraiiva de P rim era en- 

îieñan̂ a de Lugo D, Antonio Bal va-

dor, número 182 ddl Escalafón, cubra 
■destino vacante en la de Valencia, y 
que el cargo de Je te  del servicio ele 
la misirriia lo desempeñe, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo, 3.® 
D. José Yelasco Galbis, número 62, 
y que disfruta 6.000 pesetas de 
■suelde.

De Real orden comuníicada por el 
seqor íMinistro lo digo, a Y, B. para 
,su conocimiento y‘ demás efectos.» 
'p ío s  .guarde a Y. S.'mucbos años. Ma
drid, 16' de Febrero do 19'23.—El /Di
rector general, Nácilier.
'Señores Jefes de las Secciones admv-

nistrativas do Prim era enseñanza.

Yisia la copia del acta ronsitida a 
este iMinisierio en cumplimiento de 
la Real orden de O de Noviembre ú l
timo sobre creación provisional pe 
Escuelas:

De confornvdad con la misma,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid.o 

disponer que*̂  se eleve a defínitivo el 
carácter provisional de creación de las 

‘Escuelas que con el núimero 275 figu
ran  en la relación a que ,se refiere ia 
supradieba Real orden (Ga ceta  del 
27), y que por quien corresponda ox 
los téioninos regíanioniíarios, se p ro 
ceda al nombraiiAento de, Maes iros 
con destino a  las Escuelas que. por _ 
v irtud  de la presente dcíinitivam cnle’ 
so créan.

De Real orden comunicada lo digo- 
a Y. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Au * muchos 
años. Madrid, 16 do Febrero de 1923. 
El D irector general, ñdvcher.
Befior Tnspector Jefe provincial de 

Prim era enseñanza de Castellón.

DlREOCmiy QEMER-ñL DE EELLñS 
AHTES

En 'Cumiplimientio de ilo d ispuesto  
en el artículo í í  del Regíamento ue 
oposiciones de 8 de Abril de 1910, 

E sta Dirección general hace públi
co lo siguiente: . .

:1.® Que el Tribunal que líaVlTé 
juzgar las oposiciones a la Cátedra de 
P in tu ra  al ¡aire libro, vacante cn la 
Escuela especial de P intura, Esculiii- 
ra  y Grabado de esta Corte, fue nom
brado por Real orden de ‘3 del actual.

,2 .” Que .dentro de;l plazo señ a la 
do en la convocatoria h an  p re se n 
tado sus sfllicitudes y reúne.n las, 
c ondici ones I egal es ,I o si s eñor os s i - 
g iiien tes: Don F rancisco  Lilorens y 
Díaz, D.Mosé R am ón Z aragózá F e r 

nández, D. I^íauro O rtiz de Urbina 
D. Jo sé  F ern an d o  L abrada MaTtín 
D. E ugenio  H erm oso M artínez, don' 
Josié Nogué Ma-s-só, D. Gregorio.^ 
P rie to  Muñoz, D. E duardo Martínez' 
Vázquez, .D. Jos'.é lOrdéñez .Yaldés 
D. ■Gregorio Durán Lillo, D. Danie-í 
Váziquoz Díaz, D. Dionisiioi Jordán 
In fan tes, D. Jo sé  M aría Tamayo Se
r ra n o , D. á larcial Muñiz Mendo'za., 
D. F ran c isco  Estévez y Batey, do¿ 
José  Día.z Mollina, D. BaJldome/ro Gilf 
Hoiig, D. M iguel Lat.as Ecnedá, dfcéi 
Aurelio G arcía Lesm es, D. Joaquín' 
Miartínez L um breras, D. Emilio Poy 
D alm au, D. Manuo^l Bicnedito Vive£ 
D. Pedro Gollado F ernández, .D. Jos¿: 
Ro'blcdano T orres, D. V íctor Arcente; 
Santos Laniz, D. F rancisco  Rafael 
S egura Aíonforte, D. Joaquín  .Fer
nando Estr.in.g:a.na, y eccdluído, don 
Gásar P rie to , ¡por njO' h ab e r presen
tado documentos'.

3.0 Que du ran te  'los diez días si- 
guienios al de la publicación de Este 
anuncio en  la Gaceta  de Madrid 
se p cid ra il form id;ar ila'S rcc.lamacio- ■ 
nes 'a que se refíeré  el artículo 15 
del expresad/'ot Reglam ento.

Ivíadrid, 19 de F eb rero  dé 1923.'»# 
F1 D irec to r general, AYeyJer.

MIHISTBRIO m F«NTO

D m E c m o m  b e  m m n
p u B u o m

CARRETERAS.— CONSTRüCGTON
E n v ista  riel rcsuiltado obtenido erí 

la subasta para la construcción de las 
obras dél puente sobre el río Fas, en 
Corandia, en la carretera de Burgos a' 
Santander,

E sta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r postor D. Alfredo Liaño Triiebáv 
que licitó en Bantander, comprome
tiéndose a term inar las obras en ,el 
iplazo que term ina en 31 de Marzo de 
1924, por la ccmtidad de 134.750 pese
tas, .que produce en el presupuesto de 
contrata de 160.120,90' pesetas, la baja 
de 25.370,00 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndoíle .que en el más 
breve plazo rem ita  el acta a que se ro- 
fief’0 él artículo 9.® del tpiliego de con
diciones que rigen en ‘esta contrata.

(Lo digo a Y. S. para  su conocimion- 
to y efectos. Dios iguarde a V. S. rmi- 
éhos años. Madrid, 2 de Febrero do 
1P23.—El D irector general, Nicolaii. 
-Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander.

gu(^rei"Sé de Sá'tf i l t ,  ’go. Tel..

f


